EL MARCO REGULATORIO DE LA EDUCACIÓN

SUPERIOR PRIVADA EN

BOLIVIA

La educación superior privada en Bolivia, está regulada por un conjunto de disposiciones legales que han sido complementadas y perfeccionadas a lo largo de los últimos años. Antes de realizar una breve descripción de dicho proceso, es pertinente mencionar que la Constitución Política del Estado boliviano, reformada a través de la Ley 1585 de 12 de Agosto de 1994, establece los parámetros fundamentales sobre los que deben funcionar las Universidades privadas en el país.

En efecto, el Título Cuarto correspondiente al Régimen Cultural menciona en el punto referido a las Universidades Privadas lo siguiente: Art. 180: “Las Universidades Privadas reconocidas por el Poder Ejecutivo, están autorizadas para expedir diplomas académicos. Los Títulos en Provisión Nacional serán otorgados por el Estado.

El Estado no subvencionará a las Universidades Privadas. El funcionamiento de éstas, sus estatutos, programas y planes de estudio requerirán la autorización previa del Poder Ejecutivo.

No se otorgará autorización a las Universidades Privadas cuyos planes de estudio no aseguren una capacitación técnica, científica y cultural al servicio de la nación y del pueblo y no estén dentro del espíritu que informa la presente Constitución.

Para el otorgamiento de los diplomas académicos de las Universidades Privadas, los tribunales examinadores, en los exámenes de grado serán integrados por delegados de las Universidades Estatales, de acuerdo a Ley.

Asimismo, en lo que respecta a la capacitación cultural, la Constitución dice: Art. 189: Todas las Universidades del país tienen la obligación de mantener institutos destinados a la capacitación cultural, técnica y social de los trabajadores y sectores populares.

Finalmente, se establece una Tuición del Estado sobre la Educación Superior Privada que, a la letra, dice lo siguiente. Art. 190: La educación en todos sus grados, se halla sujeta a la tuición del Estado ejercida por el Ministerio del ramo.

Además de la Carta Magna, la primera disposición que regula el funcionamiento de las Universidades Privadas en Bolivia es la Resolución Ministerial Nº 1512 de 20 de Abril de 1990. El denominado “Reglamento Institucional de Universidades Privadas”, ratifica la tuición del Estado boliviano sobre las Universidades Privadas (Art. 1) y determina que el Ministerio de Educación y Cultura es el órgano encargado de dicha tuición (Art. 2).

Asimismo, se establecen los trámites que se deben cumplir para obtener la autorización de apertura y funcionamiento de Universidades Privadas en el país (Art. 3 al 16). Se señalan también las modalidades específicas de funcionamiento en lo que respecta al número mínimo de carreras con las que debe funcionar una Universidad Privada, el tiempo de estudios, la expedición de diplomas, la conformación de los tribunales examinadores, los títulos en provisión nacional y los informes anuales (situación económica de la Institución Académica avalada por auditoria externa que tienen que presentarse al Ministerio de Educación y Cultura (Art. 17 al 22).

El mencionado Reglamento Institucional establece el procedimiento que deben seguir los graduados de las Universidades Privadas para la obtención del Título en Provisión Nacional (Art. 23 al 25).

En lo que toca a la extensión cultural y el servicio a la comunidad, la norma en su Art. 26 concuerda con lo que establece la Constitución Política del Estado y detalla de forma global, las modalidades de servicio alternativo que se ofrecerán especialmente a los estratos poblacionales menos favorecidos. 

Finalmente, el Reglamento regula la disolución, liquidación y caducidad de las entidades que dieron origen a las Universidades Privadas (Art. 32 al 34). 

La Ley Nº 1565 de Reforma Educativa, promulgada el 7 de Julio de 1994, establece en su Art. 14: El nivel superior de la educación comprende la formación técnico profesional de tercer nivel, la tecnológica, humanístico – artística y la científica, incluyendo la capacitación y la especialización de postgrado.

Esta Ley determina (Art. 21) la creación del Sistema Nacional de Acreditación y Medición de la Calidad Educativa (SINAMED) administrado por el Consejo Nacional de Acreditación y Medición de la Calidad Educativa (CONAMED).

El CONAMED certificará la medición de la calidad de la educación y la acreditación de los programas y las instituciones educativas públicas y privadas de cualquier nivel, en un proceso permanente y de constante renovación. Dicho proceso de acreditación comprende, según el Art. 22 de la Ley, las fases de autoevaluación, evaluación externa y acreditación, asegurando que las instituciones de educación pública y privada realicen sus actividades sobre indicadores mínimos  de calidad y eficiencia en la gestión educativa. La Ley de Reforma Educativa establece que la acreditación será requisito para la vigencia de la autorización de funcionamiento de las instituciones privadas de educación.

El Reglamento Institucional de Universidades Privadas, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 020/97 de 14 de Febrero de 1997, constituye un marco normativo más completo que los ya mencionados y descritos brevemente.

En sus 15 Capítulos y 94 artículos, se especifica la relación que debe existir entre el Estatuto Orgánico de las Universidades Privadas y su estructura académica y administrativa, de tal forma que exista compatibilidad entre su misión, funciones y fines institucionales.

En este sentido, el Art. 15 establece la necesidad de que las Universidades Privadas cuenten con un Reglamento Institucional que regulará su funcionamiento, identificando los procesos de administración, control y gestión; la normalización de las unidades que integran su estructura orgánica y los procedimientos y aspectos operativos para la atención de los asuntos administrativos. 

También se reglamenta el desarrollo de cursos de postgrado. El Art. 25 dice: Las Universidades Privadas, conforme a la planificación de su desarrollo institucional, su Estatuto Orgánico y sus normas internas, podrán ofrecer post – títulos, que consisten en programas de especialización en diferentes áreas del conocimiento, en áreas afines o complementarias a la formación inicial de sus beneficiarios. El propósito de los post – títulos es ampliar la capacitación profesional en profundidad o extensión. El Art. 26 menciona que: los programas de Maestría y Doctorado deberán responder a requerimientos previstos en planes de desarrollo académico, adecuadamente fundamentados en un análisis situacional del área de estudio correspondiente. 

El citado marco legal, de una forma más detallada, establece los requisitos necesarios para la autorización de apertura y funcionamiento de universidades privadas (Art. 49 al 62). Además del cumplimiento de normas vigentes, se plantea la necesidad de adjuntar a la solicitud un proyecto institucional  (Art. 54), que fundamente la creación de la nueva Universidad Privada, así como la exposición de su misión, principios y fines institucionales; estructura orgánica, planificación del desarrollo institucional, planificación académica, programas académicos de las carreras profesionales que se ofrecen, estudio de factibilidad económico – financiero elaborado en base a supuestos de carácter socio – económico y a los requerimientos del mercado profesional, con proyecciones a cinco años. El citado proyecto institucional debe también identificar el patrimonio y las fuentes de financiamiento de la universidad privada, balance de apertura, descripción de la infraestructura física disponible, recursos didácticos, recursos humanos con los que se planea iniciar el trabajo académico y administrativo.

En este Reglamento se regula, por primera vez, la educación a distancia. El Art. 68 puntualiza al respecto: La Secretaría Nacional de Educación podrá autorizar la apertura y funcionamiento de carreras profesionales que consistan en programas académicos en la modalidad de educación a distancia, siempre y cuando las universidades privadas que los propongan acrediten contar con la estructura básica administrativa y el diseño curricular adecuado para estos planes y programas; debiendo demostrar que las actividades previstas tienen un significado suficiente en intensidad y complejidad que permita reemplazar la carga horaria presencial, identificando un sistema operativo que garantice el proceso de enseñanza – aprendizaje, el proceso de monitoreo y seguimiento, sistema de evaluación, calificación y certificación de estudios.

Asimismo, define un procedimiento normativo más completo para la apertura y funcionamiento de unidades académicas en distritos diferentes de la sede institucional. Para ello, el Reglamento en cuestión exige el cumplimiento de ciertos requisitos para la creación de sub – sedes. En el Art. 73 se menciona que: Las universidades privadas que de acuerdo a sus actividades hubieren completado un ciclo de formación profesional de cinco años y que se hubieren incorporado al proceso de acreditación del Sistema Nacional de Acreditación y Medición de la Calidad Educativa (SINAMED) están habilitadas para solicitar la apertura y funcionamiento de Unidades Académicas en distritos y localidades distintas a la sede institucional.  

El 11 de Enero de 1999 y mediante Resolución Ministerial Nº 004/99, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes aprueba el Reglamento General de Postgrado para las Universidades Privadas, con 8 capítulos y 49 artículos.

El objetivo del Reglamento (Art. 1) es preservar la calidad de la educación de postgrado, inseparable a su propia naturaleza, y posibilitar el cumplimiento de la función de constituirse en el nivel de excelencia de la educación superior nacional, para ello es conveniente que se ajuste a una normatividad observable por las instituciones privadas  que ofrecen este nivel de estudios.

Asimismo, se definen los siguientes tipos de postgrado (Art. 6 al 9): la especialización, la Maestría Académica, la Maestría Profesionalizante y el Doctorado. Cada una de estas categorías debe contar con planes de estudio que comprendan (Art. 21, inc. a, b y c): un mínimo de 200 horas académicas -aula de 50 minutos para una especialización; un mínimo de 600 horas académicas - aula de 50 minutos para las maestrías y 1300 horas de investigación efectiva para el Doctorado.

El 1 de Diciembre de 1999, mediante Resolución Ministerial Nº 440/99 es aprobado el Reglamento General de Universidades Privadas. En sus 16 Capítulos y 122 artículos, que sustituye al Reglamento Institucional de Universidades Privadas aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 020/97 de 14 de Febrero de 1997.

Se introducen los conceptos de Universidad Inicial y Universidad Plena (Art. 6). La Universidad Inicial, es aquella autorizada mediante Resolución Ministerial para iniciar actividades académicas con un número de carreras establecidas, que reúne las condiciones mínimas exigidas para universidades privadas. Es inicial porque en base a las condiciones autorizadas, debe demostrar en el tiempo, tener la capacidad instalada para realizar funciones académicas, administrativas y de gestión universitaria. Como universidad inicial solo puede funcionar con las carreras autorizadas, no pudiendo solicitar carreras nuevas en pregrado ni postgrado, además de subsedes académicas. Cuanto la universidad inicial considere estar en condiciones de ser evaluada y certificada, y haberse adecuado plenamente al presente Reglamento, podrá solicitar la evaluación institucional al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes para acceder a la categoría de universidad plena.

En cambio, la universidad plena es aquella universidad que, habiendo permanecido como universidad inicial ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el Reglamento en cuestión y ha aprobado en forma satisfactoria la evaluación institucional efectuada en base a parámetros de calidad definidos en el capítulo octavo. En esta condición, puede solicitar autorización para nuevas carreras de pregrado y postgrado, así como subsedes académicas. Asimismo, en esta categoría, deberá iniciar los procesos de autoevaluación de sus programas académicos. 

El Art. 121 menciona que todas las universidades privadas en funcionamiento, son consideradas universidades iniciales, a menos que puedan demostrar que reúnen todas las condiciones establecidas en el Reglamento para las universidades plenas. El cambio a categoría plena estará sujeto a procesos de verificación, seguimiento y evaluación de su funcionamiento.

En lo que se refiere a la Evaluación Institucional, el Reglamento en su Art. 67 dice: El objetivo de la evaluación institucional es promover una cultura de evaluación a objeto de mejorar y alcanzar niveles de calidad en la educación superior. Para ello se considerará la evaluación continua de los siguientes aspectos: 1) Filosofía, Misión y Visión Institucional; 2) Planificación de objetivos institucionales y efectividad; 3) Normatividad, género y gestión; 4) Investigación y Difusión; 5) Personal Académico; 6) Personal Administrativo, de Servicio Técnico y de Apoyo; 7) Apoyos Académicos; 8) Servicios Estudiantiles; 9) Carreras y Programas Académicos; 10) Recursos Físicos; 11) Recursos Financieros.

El 5 de Agosto del 2001, se promulga el Decreto Supremo Nº 2675 que aprueba el Reglamento General de Universidades Privadas. 21 Capítulos y 166 artículos configuran el marco normativo que regula el funcionamiento de dichas instituciones académicas.

Entre las novedades se puede mencionar la referida las modalidades de graduación (Art. 63) que reconoce el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. Se establecen las siguientes: a) Tesis; b) Proyecto de Grado; c) Examen de Grado; d) Trabajo Dirigido; e) Graduación por excelencia; f) Práctica en empresas y g) Monografía. Asimismo, el reglamento indica que todas las modalidades de graduación deberán estar reglamentadas internamente y aprobadas por el Viceministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

En lo que hace a la categorización de las universidades se plantean los requisitos para acceder a la categoría de universidad plena (Art. 75) que, esencialmente, son los siguientes: a) tener como mínimo cinco años de funcionamiento; b) Cumplir totalmente con las condiciones mínimas de funcionamiento; c) Cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento General de Universidades Privadas; d) Haber realizado un proceso de evaluación interna, demostrando capacidad de autoevaluación y presentando el informe de este proceso; e) contar con personal académico de tiempo completo necesario para satisfacer las condiciones establecidas en el Reglamento, tanto en funciones  ejecutivas, académicas y administrativas, como en cada una de las carreras o programas que se imparten; f) Realizar las tres funciones básicas de toda universidad: la función de docencia (proceso enseñanza – aprendizaje); la función de investigación y la función de interacción social.

Los efectos de la certificación de las universidades privadas están descritos en el Art. 76: Las Universidades Privadas que producto de la evaluación institucional realizada por el Viceministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, hubiesen logrado el dictamen positivo, serán certificadas como universidad plena mediante Resolución Ministerial.

Aquellas universidades privadas que producto de la evaluación institucional realizada por el Viceministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, no hubiesen logrado un dictamen positivo para acceder a la categoría de universidades plenas en la primera instancia, deberán presentarse obligatoriamente, después de dos años de la primera evaluación. En caso de que las universidades no aprobaran la segunda evaluación, se les cancelará la autorización de funcionamiento, otorgándoles la posibilidad de asociación y/o fusión a una universidad certificada como plena.

Las Universidades Privadas Plenas, (Art. 77) están en condiciones de solicitar autorización para la apertura de nuevas carreras o programas de pregrado en las modalidades presencial, semi-presencial y a distancia, y programas de postgrado en las mismas modalidades además de la virtual. El período de vigencia de la certificación como universidad plena (Art. 78), tendrá duración de cinco años, transcurridos los cuales la universidad debe acogerse a una nueva evaluación que ratifique o revoque la certificación otorgada.

El mencionado Reglamento autoriza el funcionamiento de las Universidades Privadas Virtuales, entendiéndose así (Art. 132), aquellas instituciones que organizan sus actividades de enseñanza – aprendizaje, sus procesos de gestión, investigación e interacción, utilizando la modalidad virtual interactiva a través de INTERNET, sin perjuicio de que un cierto número de esas actividades se desenvuelva en la modalidad presencial o a distancia cuando fuere necesario.
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